
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 3.065 

SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 - CONSEJEROS 

PRESENTES CON PODERES APROBADOS: MONDINO Gastón ATL. RAFAELA – TREJO Sergio 9 

DE JULIO – NAVARRO Walter ARG. QUILMES – MALDONADO César SP. BEN HUR – 

MENEGHELLO Jorge FC ESTADO – ANRIQUE Néstor ATL. UNIÓN – HIDALGO Jorge INDEP. 

ATALIVA – WERLEN Gonzalo ARG. VILA – FALCO Juan BROWN SAN VICENTE – MALDONADO 

Gerardo ATL. MARÍA JUANA – DEL BARCO Gabriel TALLERES MARIA JUANA – DEMARCO 

Cristian SP. SANTA CLARA – CABRAL Raúl DEF. FRONTERA – BOGAO Néstor DEP. BELLA 

ITALIA – FERRAUDO Darío ATL. JUVENTUD – DIAZ César LA TRUCHA FC. 

ASISTEN EN FORMA VIRTUAL: ARG. HUMBERTO – TIRO FEDERAL MV – DEP. RAMONA – 

SAN MARTIN – ZENON PEREYRA FC – JUV. UNIDA VSJ – DEP. JOSEFINA – SP. LIBERTAD EC – 

LA HIDRÁULICA. 

AUSENTES CON AVISO: PEÑAROL – SP. NORTE – DEP. LIBERTAD – MORENO DE LEHMANN – 

DEP. ALDAO – SP. ROCA – BELGRANO SAN ANTONIO – FLORIDA CLUCELLAS – DEP. SUSANA 

– DEP. TACURAL – INDEP. SAN CRISTOBAL – BOCHOFILO BOCHAZO – ATL. ESMERALDA – 

SUNCHALES CICLES. 

ASISTEN DE LA MESA DIRECTIVA: ZBRUN Fabián (Presidente) – GIRARDINI Daniel (Vice-

Presidente – PERETTI Edgardo (Secretario) – AMBROGGIO Maximiliano (Pro-Secretario) – BARBERO 

Gastón (Tesorero) – CUADRADO Rubén (Pro-Tesorero) – RIZZO Marina (Síndica Suplente). 

AUSENTE CON AVISO: IÑIGUEZ Sergio (Síndico Titular) 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: A cargo de sus titulares Fabián ZBRUN (Presidente) y PERETTI 

Edgardo (Secretario). 

BOLETIN OFICIAL: Puesto a consideración el Boletín Oficial 3.064 de fecha 09/12/2025, el mismo es 

aprobado sin observaciones. 

FELICITACIONES AL CLUB ATL. RAFAELA: En primer lugar, el Consejo Directivo brinda un fuerte 

aplauso al club Atl. Rafaela por haber conseguido el ascenso a la Primera Nacional, destacando el gran logro 

deportivo que vuelve a posicionar al fútbol local en la segunda categoría del fútbol argentino. 

LECTURA CORRESPONDENCIA: Invitación de la Municipalidad de Rafaela a la fiesta del deporte. 

Notas de Dep. Libertad y Ferro solicitando se incluya la aprobación de la amnistía en la asamblea. 

INFORME DE TESORERIA: 

PAGO RESUMEN DE CUENTAS: 

LA TRUCHA FC: $550.000.- 

SUNCHALES CICLES: $280.000.- 

INDEPENDIENTE ATALIVA: $280.000.- 

DEPORTIVO SUSANA: $280.000.- 

SPORTIVO BEN-HUR: $280.000.- 

ARGENTINO QUILMES: $250.000.- 

FERROCARRIL DEL ESTADO: $280.000.- 

ATLÉTICO PEÑAROL: $42.000.- 

FERROCARRIL DEL ESTADO: $6.000.- 

SUNCHALES CICLES: $78.000.- 

ATLÉTICO MARIA JUANA: $280.000.- 

ATELTICO MARIA JUANA: $6.000.- 

DEPORTIVO ALDAO: $30.000.- 

BOCHOFILO BOCHAZO: $6.000.- 



SAN MARTIN DE ANGELICA: $280.000.- 

PORCENTAJE PARTIDOS: 

DEPORTIVO ALDAO VS SPORTIVO BEN-HUR (Reg. Amt. 2025/26): $94.300.- 

DEPORTIVO LIBERTAD VS COLON DE SAN JUSTO (Reg. Amt. 2025/26): $110.400.- 

MULTAS: 

INDEPENDIENTE ATALIVA: $10.000.- 

INDEPENDIENTE ATALIVA: $360.000.- 

DEPORTIVO RAMONA: $200.000.- 

ATLÉTICO ESMERALDA: $80.000.- 

DEPORTIVO ALDAO: $150.000.- 

INFORME REUNION CONSEJO ASESOR FUTBOL DIV. INFERIORES: Se informa que en reunión 

realizada con los delegados del Consejo de Inferiores, se determinó que el arranque de los torneos de 

Primera A y Primera B será el sábado 07/03. La reglamentación será la misma que en el 2025, dejando la 

posibilidad que las copas de oro y plata de la Primera A sean a dos ruedas, cuestión que se determinará el 

año próximo de acuerdo a como se va desarrollando el calendario. 

PROGRAMACION FINAL DIV. SUPERIORES PRIMERA – REVANCHA: Se determinó el siguiente 

día y horario: 

*Copa Challenger Américo Lito Maina 

Jueves 18/12 – 21 horas 

Ferrocarril del Estado vs. Deportivo Libertad 

PROGRAMACION FINAL SUPERCOPA: Se determinó el siguiente día y horario: 

*Domingo 21/12 – 17 horas – cancha Arg. Quilmes 

*Brown de San Vicente vs. Ferrocarril del Estado/Dep. Libertad 

 

*Brown hará las veces de local e ingresará por dicho sector. Ferro o Libertad ingresarán por calle Bollinger y 

ocuparán el sector visitante 

INFORME INSCRIPCION EQUIPOS COPA FEDERACION MASCULINO/FEMENINO: 9- Se 

informa que los equipos que participarán de la Copa Federación 2025 son: Indep. Ataliva, La Hidráulica (en 

reemplazo de Sp. Libertad EC) Atl. María Juana (en reemplazo de Unión de Sunchales) y Quilmes (en 

reemplazo de Dep. Aldao). En la Copa Federación Femenina jugará el club 9 de Julio. 

INFORME SORTEO GANADORES CUPONES 2025: Se informa que en la mañana de este martes se 

realizó el sorteo de los cupones 2025 (transmitido en vivo por las redes sociales de la Liga), y los ganadores 

fueron los siguientes: 

5to premio: SMART TV 50" 

Ganador: EDGARDO JAVIER ENRICI - Cupón Nº 00110 

Club vendedor: Deportivo Tacural ($400.000) 

 

4to premio: SMART TV 50" 

Ganador: PAULINA BARRETO - Cupón Nº 03641 

Club vendedor: Atlético Juventud ($400.000)  

 

3er premio: $1.000.000.- 

Ganador: BARBARA MENDIETA - Cupón Nº 01649 

Club vendedor: Tiro Federal de Moisés Ville ($450.000)  

 

2do premio: $1.300.000.- 

Ganador: OMAR BARRETO - Cupón Nº 03652 

Club vendedor: Atlético Juventud ($500.000)  

 

1er premio: $3.000.000.- 

Ganador: SILVIA MARZIONI- Cupón Nº 00010 

Club vendedor: Atlético de Rafaela ($600.000) 



SORTEO LOCALIAS 1ª FASE COPA DPTO. CASTELLANOS: Se procede a realizar el sorteo de las 

localías de la 1ª fase de la Copa Dpto. Castellanos 2026, la cual se jugará de la siguiente manera: 

*9 de Julio vs. Atlético de Rafaela (local primer partido 9 de Julio) 

*Quilmes vs. Atl. Juventud (local primer partido Quilmes) 

*Peñarol vs. Sportivo Norte (local primer partido Peñarol) 

*Ben Hur vs. Ferro (local primer partido Ben Hur) 

*Libertad de Sunchales vs. Unión de Sunchales (local primer partido Libertad) 

*Deportivo Bella Italia vs. Moreno de Lehmann (local primer partido Dep. Bella Italia) 

*Argentino de Humberto vs. Independiente de Ataliva (local primer partido Arg. Humberto) 

*Deportivo Aldao vs. Deportivo Tacural (local primer partido Dep. Aldao) 

*Belgrano de San Antonio vs. Sportivo Roca (local primer partido Belgrano) 

*Argentino de Vila vs. Deportivo Ramona (local primer partido Arg. Vila) 

*Talleres de María Juana vs. Atlético María Juana (local primer partido Talleres MJ) 

*Florida de Clucellas vs. Libertad de Estación Clucellas (local primer partido Florida) 

*Bochófilo Bochazo vs. Brown de San Vicente (local primer partido B. Bochazo) 

*Zenón Pereyra FC vs. Atlético Esmeralda (local primer partido Zenón Pereyra FC) 

*Sportivo Santa Clara vs. San Martín de Angélica (local primer partido Sp. Santa Clara) 

*Deportivo Susana vs. Juventud Unida de Villa San José (local primer partido Dep. Susana) 

*Defensores de Frontera vs. La Hidráulica (local primer partido Def. Frontera) 

*Tiro Federal de Moisés Ville vs. Independiente San Cristóbal (local primer partido Tiro Federal MV) 

*Deportivo Josefina vs. La Trucha FC (local primer partido Dep. Josefina) 

APROBACION ORDEN DEL DIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA JUEVES 12/02/2026: 

Seguidamente se procede a dar lectura al llamado Asamblea General Ordinaria que se realizará el jueves 

12/02. El mismo se transcribe a continuación: 

 

LIGA RAFAELINA DE FUTBOL. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

 

En cumplimiento a disposiciones ESTATUTARIAS vigentes se convoca a los Clubes Afiliados a la LIGA 

RAFAELINA DE FUTBOL a la Asamblea General Ordinaria que habrá de llevarse a cabo el día jueves 12 

de febrero de 2026 a las 19:30 horas en la sede de la Liga Rafaelina de Fútbol –Rivadavia 328– para 

considerar el siguiente: 

Orden del día: 

 

1º) Designación de un Delegado Asambleísta para actuar como Secretario de la Asamblea. 

2º) Designación de dos Delegados Asambleístas para conformar la Comisión de Poderes, los cuales deberán 

verificar las credenciales, actuar como escrutadores y firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y 

Secretario.  

3º) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior:  

4º) Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio cerrado el 31-12-2025. 

5º) Torneos Oficiales 2026 – Aprobación Reglamentos Primera “A” y Primera “B” s/ resolución Consejo 

Directivo 

6°) Solicitud Amnistía general para todos los jugadores que tengan sanciones pendientes excluyendo a los 

agresores a árbitros y a los sancionados por caso de soborno o doping. Las sanciones no deberán ser 

superiores a 3 fechas. Las sanciones por tiempo no se pueden amnistiar. 

7°) Reemplazo del Sr. Manuel IÑIGUEZ, Síndico Titular Mesa Directiva, por renuncia. 

8°) Aprobación modificaciones Reglamento General LRF. 

 

Puesto a consideración, es aprobado por unanimidad. 

ENTREGA DE PREMIOS DIV. SUPERIORES VIERNES 19/12 EN MORENO DE LEHMANN: Se 

recuerda que este viernes 19/12 se llevará a cabo la entrega de premios de Div. Superiores, evento que se 

llevará a cabo en el club Moreno de Lehmann. Se espera una asistencia de casi 500 personas. 



ENCUENTRO DIRIGENTES DEPORTIVOS EN AFA: El Sr. Presidente informa que la Asociación del 

Fútbol Argentino está organizado para el 7/02/26 un encuentro de dirigentes de Ligas del interior. Sería en el 

predio “Leonel Messi” en horas de la tarde. Con el correr de los días se dará más información. 

INFORME ASISTENCIA FESTEJOS INDEP. ATALIVA: Se informa que el Sr. Pro-Secertario asistió a 

los festejos del club Indep. Ataliva por el ascenso conseguido. Se felicita a los dirigentes por el evento 

realizado a cabo. 

FIN CICLO DE SESIONES 2025: Se dar por cerrado el ciclo de sesiones 2025. El Sr. Presidente agradece 

y felicita a los delegados del Consejo Directivo por el trabajo realizado durante todo el año y los invita a 

redoblar los esfuerzos para el 2026. 


